
 

 
 

 
Juzgado Segundo  Promiscuo Municipal 

Circasia Quindío 
 

 Veinte de septiembre de dos mil veintiuno. 
 

Proceso : SUCESION INTESTADA  
Causante 
Herederos 
 
       

: ALBEIRO DE JESÚS GARCIA ZAPATA  
SOFIA GARCIA ZAPATA 
MARIA SOLELBA GARCIA ZAPATA 
ARIEL ANTONIO GARCIA ZAPATA 
JORGE ALBERTO GARCIA ZAPATA  

Radicación : 631904089002-2017-00196-00   

Sustanciación : 0192 

 

Dentro del proceso de la referencia téngase para todos los efectos en la 

sentencia 088 del 20 de agosto de 2019, y en el auto 268 del 27 de agosto de 

2021, el nombre de la heredera ADIELA DEL SOCORRO GARCIA ZAPATA y no 

como quedó escrito en ambos documentos. 

 

Así mismo, téngase para todos los efectos en el encabezamiento del auto 268 

del 27 de agosto de 2021 el nombre del causante es ALBIERO DE JESUS 

GARCIA ZAPATA y no como quedó allí escrito.  

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

 

ADRIANA GAVIRIA MARQUEZ  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO 
POR FIJACIÒN EN ESTADO EL 

 
21  DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 
 

LUZ MARINA ESCOBAR CARDONA 
SECRETARIA 
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